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Misión: Promover la integracióÁ armón¡ca de la población campesina al desarrollo económ¡co y soc¡al de ta

MANUAL DE GESNóN OJ?íIíSCOS INSTITUCIONALES

I. FINALIDAD

Este documento tiene por finalidad establecer los conceptos, el alcance, las condiciones, las
responsabilidades y el procedimiento para identificar, analizat, evaluar y valorar los riesgos
en los objetivos estratég¡cos, macroprocesos, procesos, subprocesos y act¡v¡dades de la
lnst¡tución, cons¡derando la probabilidad de ocurrencia, su impácto en caso de
materializarse y la priorización correspond¡ente.

2. CONCEPTOS

2.1. Adm¡nistración de Riesgos: proceso que implica la aplicación de un método lóg¡co y
s¡stemático para establecer .los riesgos asoc¡ados con cualquier objetivo, proceso o
actividad, permitiendo a la lnst¡tución minimizar las pérdidas y maximizar lós beneiicios

2.2. Riesgo: Toda posibiridad de ocurrencia de una situación que pueda entorpecer er
normal.desarrollo de los procesos de la lnst¡tuc¡ón. Asimismo, se refiere a un suceso inc¡ertoo resultado inesperado que afecta la capacidad para cumpiir con un objetivá 

-¡nit¡tuc¡onat

determ¡nado.

2.3. ldentificación der Riesgo: proceso que perm¡te reconocer ros eventos que pueden
afectar negativamente a ra rnstitución, impidienáo, degradando o o".nor"nJo át ügrJá" ro,objetivos institucionales.

2'4. Agente Generador: su.ieto u objeto que tiene ra capacidad de originar un riesgo,pudiendo ser: personas, materiales, eqúipos, instalac¡ones o entorno.

2'5. Causa: Razón o motivo por er cuar se genera un riesgo determ¡nado, que infruyedirectamente en ra probabiridad de ra ocurrenóia de ros eventos y tiene incidencia en erestablec¡miento de acciones para su disminución o eliminación.

2.6.. Efecto:.consecuencia que pueda ocasionar ra ocurrencia der r¡esgo determ¡nado sobrecualquier objet¡vo, proceso, o act¡vidad, pudiendo ser: sanciones, oano" patiimániai o"no o"imagen, interrupción de servic¡os, daño de ra información, pérdidas 
".onári""", 

ánir.itro".
2.7. Análisis der Biesgo: proceso que permite establecer ra probabilidad de la ocurrencia
de. los 

.riesgos y el ¡mpacto de sus consecuencias, calificándólas y evaluándol""-á i, o"determinar la capacidad instituc¡onal para el control óorrespondiente.

2.8. Probabilidad: posibíridades que existe de que ocurra un fenómeno en determinadas
circunstancias de azaÍ.

2'9. lmpacto: Er impacto de un riesgo se refiere a ras consecuencias que podría tener si

da

humano, jurid¡c
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2.10. Valoración del Riesgo: Proceso 
n{lT'p"rrit" 

determinar el nivel o grado de
exposición de la Institución a los impactos del r¡esgo, con el objet¡vo de establecer las
prioridades para su tratam¡ento y los parámetros para la fijación de políticas.

2.11. Evaf uación del Riesgo: Proceso que permite comparar los niveles estimados de
r¡esgo contra los criter¡os preestablecidos para ident¡ficar las prioridades de gestión.

2.12. Mapa de Biesgos: Herramienta, basada en los distintos sistemas de información, que
permite ¡dentificar los procesos sujetos a riesgo, cuantificar la probabilidad de estos eventos
y medir el daño potencial asociado a su ocurrenc¡a.

3. ALCANCE

El Manual de Gestión de Riesgos aplica para identif¡car, evaluar, controlar y dar seguimiento
a los riesgos que pud¡esen obstaculizar o ¡mped¡r el cumplimiento de sus objetivoi y metas
institucionales.

Comprende la determinación del contexto estratég¡co del riesgo, la ¡dentificación, el análisis,
la evaluación y la valoración de los riesgos asociados á los objetivos estratégicos,
macroprocesos, procesos, subprocesos y actividades de la lnstitución, así como la
determinación de acciones que permitan administrarlos adecuadamente.

4. BASE NORMATIVA

Este Manual se basa en la Metodología para Abordar la Gestión de Riesgos MECIp de la
Contraloría General de la República.

5. PROCESO DE ADMINISTRACIóN DE RIESGOS

Los elementos principales del proceso de administración de riesgos son los s¡guientes:

l. ldentif¡car Riesgos: identificar que, por qué, donde, cuándo y cómo los eventos
podrían impedir, degradar o demorar el logro de los objet¡vos institucionales.

ll. Analizar Riesgos: analizar los riesgos en términos de consecuencia y probabilidad
en el contexto de los controles existentes.

lll. Evaluar Riesgos: comparar los niveles estimados de r¡esgo conlra los criterios
preestablecidos para identif icar las prioridades de la gestión.

lv. Tratar Riesgos: si los niveles de riesgos establecidos son bajos y son tolerables
entonces no se requ¡ere tratamiento. para mayores niveles de riesgo, se deben

desarrollar e implementar estrateg¡as y planes de acc¡ón específícos, de costo-
beneficio adecuado, para aumentar los beneficios y reducir los cóstos potenciales.

M¡sión: Promover la ¡ntegración armón¡ca de la población campes¡na al desarrollo económico y soc¡al de la

soc¡edad.

vi, la

rollo rid¡ca
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La ldentificación de Riesgos permite reconocer los eventos que puedan afectar
negativamente a la ¡nst¡tución y definir sus características, los agentes generadores, las
causas y los efectos.

Se identif¡carán los riesgos en los Procesos identif¡cados en el Mapa de Procesos
lnstituc¡onal.

il. Algunos criterios para identificar y evaluar los riesgos que deberán ser tenidos en
cuenta, son:

a. El contexto estratégico interno y externo;
b. La etapa de configuración de los planes estratégicos y operat¡vos;
c. Los diferentes niveles del modelo de gestión por procesos;
d. Las actividades rutinarias y no rutinarias;
e. Las actividades de todo el personal que tengan relación con los objetivos y la

m¡s¡ón ¡nst¡tucional;
f . El comportam¡ento humano, sus capac¡dades y otros factores humanos;
g. La infraestructura, tecnologÍa y materiales utilizados, tanto provistos por la

institución o por otros;
h. Conocimiento de otras Entidades u Organizaciones y dependencias

¡nvolucradas
i. Normativa apl¡cable
j. Procesos asoc¡ados
k. El propósito y alcance del Proceso, entre otras

il. Para la identificación y la descripción de los riesgos, remitirse al Glosario de Riesgos
de este Manual.

rv. ldentifique al menos tres y no más de cinco riesgos que realmente sean relevantes
para el proceso y complete el FORMATO "ldentificación y Evaluación de Riesgos
por Procesos"

VI

Establecer el
identif¡cado.

agente generador, las causas y los efectos para cada riesgo

Verificar que ningún riesgo sea igual a un efecto. En caso que esto ocurra, se
eliminar el riesgo o replantear.

Dfaz

Visión : Ser una lnst¡tución reconocida por promover el acceso equ¡tal¡vo a la tierra
rural y a una agr¡cultura d¡vers¡f¡cada y sosten¡ble que contribuya al logro de un
desarrollo humano, en condiciones de segur¡dad juríd¡ca y adm¡nistrat¡va, con

excelencia técnica en sus serv¡c¡os y la part¡cipación solidaria y compromet¡da de la
soc¡edad.

PAG.
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IDEI{T¡FICACIói{ DE RIESGOA POR PROCE§OA

RIESGO oEscRrrctor{ AGE TE
OEiIERAOOR CAUSAS EFECfOS

nesgos.

Vll. En
dete
s¡gu

Baja 1 La robabilidad de ocurrencia es mínima.
Media 2 La robabilidad ocurrencia es s nificativa
Alta 3 Tiene alta probabilidad de ocurrencia.

vilt.

7. ANÁLISIS Y EVALUACIóN DE RIESGOS

Es el proceso por el cual se analiza la probabilidad de ocurrencia y posibles consecuencias
(¡mpacto) del daño o del evento que surge como resultado de la exposición a determ¡nados

el FORMATO "ldentificación y Evaluación de Riesgos por procesos,'
,rmine qué tan probable sea la ocurrencia de cada r¡esgo detectado en base a la
¡ente escala.

Ahora determine el nivel de consecuencias o impacto que podría tener si llegara a
ocurrir el riesgo en base a la siguiente escala.

Bajo 5
Mínimo potencial para causar desvíos en los
rocesos

Medio l0 lmplica potenciales desvíos que pueden afectar
los resultados del roceso sr nificativamente

Alto 20
Pued e causar desvíos significativos que lleven a
la detención del proceso

lx. La calificación de un determ¡nado Riesgo puede definirse como la relación entre su
probabilidad de ocurrencia y su impacto (probabilidad x lmpacto)

Calificación del Riesgo - Probabilidad x lmpac-to

sociedad

vi nst¡tuciónes unaston reconoc¡da VEmo e a scce eo at. tvot apo pro la t¡eq
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AXAU§TS Y EVALUACTóN OE RIESGO§ PON PROCEAOS

caLrFrcActÓt{

A part¡r de la Calificación obtenida para cada r¡esgo, se evaluará acorde a la
sigu¡ente Matriz de Probabilidad e lmpacto; donde cada cuadro representa una zona
de riesgo (ACEPTABLE, TOLERABLE, MODERADO, TMPORTANTE E
INACEPTABLE) y además especifica las medidas de respuesta para cada caso.

Xl. Las acciones a tomar en el caso de riesgos identificados, pueden ser:

Visión: Ser una Instítución reconocida por promovet el acceso equital¡vo a la t¡erra
rural y a una agricultura d¡vers¡f¡cada y so€tenible que contr¡buya al logro de un
desarrollo humano, en condiciones de segu dad jurídica y adm¡n¡s¡ativa, con

excelencia técnica en 6us serv¡c¡os y la part¡cipación sol¡dar¡a y comprometida de la
soc¡edad.

PAG.
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rMPAclo caLtFtcacló}{PROBABILIOAD
EVALUACIOH MEOID S OE BESPUESTA

Alta

15
Riesgo

MODERADO
Prevenir

Media

20
Biesgo

MODERADO
Preven¡r/

Írot ¡/com

Baja

20
Riesgo MODERADO

Prevenir/
rote r/com rtir

Leve Moderado Grave

a. Aceptar: Consiste en asumir el riesgo, porque su frecuencia es muy b yn

tlf",

RTESOO

10
Biesgo

TOLEBABLE
Aceptar / prevenir

60
R¡elgo INACEPTABLE

Evilar/prev€n¡r/
proleger/compartir

40
R¡e3go IMPORTAI¡TE

Prevenir/
rt

30
Ricsgo

IMPORTANTE

10
Riesgo

TOLEBABLE

10

Probabilidad

3

2

1

5 20

lmpacto

5
Riesgo

ACEPTABLE
AceDtar
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representa ningún peligro para el desarrollo de los procesos institucionales.
b. Proteger: Radica en diseñar planes de emergencia, contingenc¡a y

recuperación, para resguardarse en caso de ocurrencia del riesgo.
c. Evitar: Tomar las medidas tendientes a impedir la material¡zación del riesgo

específico.
d. Prevenir: Cons¡ste en proponer controles que puedan asociarse a la

actividad analizada con el fin de disminuir las posibilidades de ocurrencia del
riesgo.

e. Compartir: Consiste en reducir el efecto del riesgo a través de la
transferencia de pérdidas a otras inst¡tuciones/organizaciones (Ej,: seguros,
contratos de riesgo compart¡do, etc.).

Xll. Siempre que el r¡esgo sea calificado con impacto grave, se deberá diseñar planes de
emergenc¡a, contingencia y reparación, para protegerse en caso de su ocurrencia.

xilt La valoración de riesgos perm¡t¡rá establecer el nivel de grado de exposic¡ón y los
¡mpactos del r¡esgo que pueden afectar s¡gn¡f icativamente el desempeño y el
cumplimiento de los objetivos ¡nstituc¡onales, por tanto, el análisis y evaluación de los
r¡esgos deberá ser rev¡sada y actuallzada por las dependencias responsables de
cada proceso asociado al r¡esgo identificado.

8. MAPA DE RIESGOS

El monitoreo de los Riesgos es fundamental para asegurar que las acciones se están
ejecutando y se evalúa la eficacia y eficiencia de su implementac¡ón para mantenerlo
controlado,

El g¡:9ño del Mapa de R¡esgos (MR) facilita la visualización y entendimiento de los Riesgos
la definición de las med¡das de respuesta o tratamiento, de acuerdo con su nivel de impacto.

XlV. Se elaborará el Mapa de Riesgos (MB) del INDERT a part¡r de los riesgos
identificados cuya Calif¡cac¡ón sea igual o mayor que 20.

XV. Se listará los riesgos en orden decreciente de calificación asociado a su respect¡vo
proceso.

XVI. El Mapa de Riesgos conlendrá los siguientes datos.

a. Área (misional, estratégica o apoyo)
b. Macroproceso / Proceso
c. Riesgo
d. Probabilidad
e. lmpacto
f. Calif icación
g. Causa
h. lnd¡cador
i. Controles Existentes

PAG.
Visión: Ser una lnstítución reconoc¡da por promove

rural y a una agricultura d¡verc¡l¡cada y sosten¡ble
desarrollo humano, en cond¡c¡ones de seguridad

r el acceso equ¡tat¡vo a la tierra
que conlr¡buya al logto de un
¡uríd¡ca y admin¡strat¡va, con

excelencia técnica en sus servicios y la participación sol¡daría y compromet¡da de la
sociedad.
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j. Acción de Mitigación
k. Responsable

IIIAPA DE RIESGOS POR PROCESOS

NtvEL ESTRATÉGrco

PRO'E §O corrio(I s
EI¡S¡ENTfS

9. RESPONSABILIDADES

xvll. La identificación, análisis, evaluación y valoración de riesgos deben ser real¡zadas
por las dependencias responsables (Gerencias y/o D¡recciones Generales) de cada
proceso realizado en la lnst¡tución.

xvilt. La Gerencia de Políticas y Planificación planificará y coordinará las acciones
tend¡entes a la identificación, anál¡s¡s, evaluación y valoración de riesgos en el marco
de.la implementación y mantenimiento del Sistema de Control lnterno (SCl) y
elaborará la propuesta de Mapa de Riesgos que será elevada al Comité de Control
lnterno.

XX

XIX. La Dirección General del MECIP asesorará a las dependencias en las act¡v¡dades de
ident¡ficación, análisis, evaluación y valoración de riesgos en la lnstitución, conforme
con lo establecido en el presente Manual.

Compete al Presidente del INDERT aprobar el Mapa de Riesgos lnst¡tuc¡onales,
prev¡a revisión del Comité de Control lnterno.

10. GLOSABIO DE RIESGOS

ACCESO ILEGAL: posibilidad de llegar a algo o a algu¡en valiéndose de medios que
van contra la ley.

ACCIDENTES: suceso imprevisto, generalmente negativo, que altera la marcha norma

PAG.
reconoc¡da por promover el acceso equ¡tativo a la tierru

rual y a una agricultura divers¡ticada y sostenible que contribuya at togro de un
desarrollo humano, en cond¡c¡ones de seguridad juríd¡ca y administrativa, con

excelenc¡a técnica en sus serv¡cios y la partic¡pación sotidar¡a y compromet¡da de la
sociedad.

Visión: Ser una lnstitución

Pág¡na 8 de f4
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ACTOS MALINTENCIONADOS: hecho o acción realizada con la intención dellegar a
algo o a alguien con mala fe o mala intención.

ATENTADOS: llevar a cabo una acción que cause daño grave a una personao cosa.

AUSENTISMO: no asistir al trabajo u otro Iugar de asistenc¡a obligator¡a, sinjustif icación.

CAMBIOS CtttvtÁICOS: alteración en las condiciones climáticas,

CeUegnlClóf.¡ INDEBIDA DE CONTRATOS: intervenir en la cetebración deun
contrato sin cumplir con los requ¡sitos legales.

COHECHO: aceptar d¡nero, otra utilidad y/o promesas remuneÍator¡as porparte de un
funcionario público a cambio de retardar u omitir un acto quecorresponda a su cargo,
ejecutar uno contrario a sus deberes of ¡c¡ales,e.iecutar actos en el desempeño de sus
funciones, o dar informac¡ón sobreasuntos sometidos a su conocimiento. Las personas
que realizan los ofrec¡m¡entos anteriormente descritos tambiénincurren en cohecho.

COLAPSO DE OBRA: derrumbe de un conjunto de elementos debido a lapérdida
estructural de los mismos.

COLAPSO DE TELECOMUNICACIONES: decrecimiento o disminuciónintensa de ta
interconexión de sistemas informáticos situados a distanc¡a.

coLUSloN: cuando un funcionario público abusando de su cargo o de susfunciones,
¡nduce a que alguien dé o promele para su propio beneficio o ei deun tercero, ya sea
d¡nero o cualquier otra utilidad ¡ndeb¡da, o los solicite.

CONFLICTO: situación de desacuerdo u oposición constante entre personas.

CORRUPCIóN DE ALIMENTOS, PRODUCTOS MÉDICOS O
MATEBIALESPBOflLÁCTICOS: envenenar, contaminar y/o alterar productos á
sustanciasal¡menticias, médicas o mater¡ales prof¡lácticos, medicamentos o
productosfarmacéuticos, bebidas alcohólicas o productos de aseo de
apl¡caciónpersonal; así como comercializarlos, distribuirlos o suministrarlos. También
hace parte de éste riesgo el suministro, comercialización o distr¡bución de losproductos

mencionados anteriormente que se encuentren deterioradas, caducados o incumplan
las exigencias técnicas relativas a su composición,estabil¡dad y eficiencia, siempre que
se ponga en peligro la vida o salud de laspersonas.

coRToclRculro: circuito eléctrico que se produce acc¡dentalmente porcontacto entre
los conductores y suele determinar una descarga de alta energía.

DEMANDA: escrito que se presenta ante un juez para que resuelva sobre underecho

PAG.
la

ra buy
rollo diciones ídica
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que se reclama contra el deudor u obl¡gado.

DEMORA: tardanza en el cumplim¡ento de algo

a

a

DESACIERTO: equivocación o error en la toma de decisiones

DESPILFARBO: gastar mucho dinero u otra cosa innecesaria oimprudentemente

DETERIORO: daño. Poner en mal estado o en infer¡oridad de condicionesalgo

DISTURBIOS: Perturbaciones del orden público y de la tranquilidad.

DOLO: toda aserción falsa o disimulación de lo verdadero. Fraude, simulacióno engaño.

ENCUBRIMIENTO: tener conocimiento de la misión encargada a alguien pararealizar
un acto que merece castigo por la ley, y sin haberlo acordadopreviamente se ayude a
eludir la acción de la autoridad o a entorpecer lainvestigación correspondiente; además
adquirir, poseer, convertir o transfer¡rb¡enes muebles o inmuebles, que tengan su origen
en un delito, o real¡zarcualqu¡er otro acto para ocultar o encubrir su origen ¡lícito.

ENFEHMEDADES: alteración más o menos grave en la salud del cuerpo o dela mente.

EPIDEMIA: enfermedad infecciosa que, durante un cierto t¡empo, ataca
simultáneamente en un sitio más o menos extendido a un gran número depersonas.

ERROR: idea, op¡nión o creencia falsa. Acción equivocada, o desobedecer una normas
establec¡da.

a

ESTAFA: inducir o mantener a otra persona en un error por medio de engaños.

ERROR: opinión, concepto o juicio falso que proviene de percepción inadecuada o
ignorancia; también se llama error al obrar s¡n reflexión, sininteligencia o acierto.

EVASIóNi incumpl¡r total o parcialmente con la enhega de las rentas que corresponda
legalmente pagar.

ExcLUslÓN: negar la posibilidad de c¡erta cosa qu¡tar a una persona o cosa del lugar
en el que le correspondería estar o figurar.

EXTORSIÓN: causar que una persona haga, tolere u om¡ta alguna cosa contra su
voluntad, con el propós¡to de obtener provecho ¡líc¡to para sí mismó para un tercero

FALSEDAD: cuando un funcionario público en el desarrollo de sus funciones
o redactar un documento público que pueda servir de prueba, consigne una
calle total o parc¡almente la verdad. Cuando bajo lagravedad de juramen

, al escribir
falsedad o

toreconocida por promover el acceso equilal¡vo a ta tierra
rural y a una agr¡cultura d¡versificada y sostenible que contribuya at togro de un
desarrollo humano, en cond¡c¡ones de seguridad jurid¡ca y administr;t¡va, con

excelenc¡a técn¡ca en sus serv¡cios y la partic¡pación solidar¡a y compromet¡da de ta
soc¡edad.

Visión: Ser una lnst¡tuc¡ón
PAG.
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autor¡dad competente, se falte a la verdad ose calle total o parcialmente. Falsificar
documento privado, sellos y/o estampillas oficiales, o usarlos f raudulentamente.

FALSIFICACIóN DE DOCUMENTOS: ¡mitar, copiar o reproducir un escrito ocualquier
cosa que sirva para comprobar algo, hac¡éndolo pasar por auténticoo verdadero.

FALLAS DE HARDWARE: defecto que puede presentarse en los comités de un
sistema informático, que impide su correcto func¡onam¡ento.

FALLAS DE SOFTWARE: defecto que puede presentarse en el conjunto de programas
que ha sido diseñado para que la computadora pueda desarrollar su trabajo.

FLUCTUACóN TASA DE CAMBIO: variaciones en el precio relativo de las monedas o
del precio de la moneda de un país, expresado en términos de lamoneda de otro país.

FRAUDE: inducir a cometer un error, a un func¡onario público para obtener sentencia,
resolución o acto admin¡strat¡vo contrario a la ley; así como evitar el cumplimiento de
obligaciones ¡mpuestas en resoluciones judiciales.También se considera fraude obtener
med¡ante maniobras engañosas que un ciudadano o un extranjero vote por determinado
candidato, part¡do o corrientepolítica. Engaño malicioso con el que se trata de obtener
una ventaja endetrimento de alguien - sustracción maliciosa que alguien hace a las
normasde la ley o a las de un contrato en periuicio de otro.

HUELGAS: interrupción indebida del trabajo que realizan los funcionarios públicos para
obtener del gobierno cierta pretensión, o para manifestar una protesta.

HURTO: apoderarse ¡legítimamente de una cosa ajena, sin emplear violencia,con el
propósito de obtener provecho para sí mismo o para otro.

INCENDIO: fuego grande que destruye lo que no está destinado a arder, como un
edif icio o un bosque.

INCUMPLIMIENTO: no realizar aquello a que está obligado.

INEXACTITUD:
desf¡guradas.

presentar datos o estimac¡ones equivocadas, ¡ncompletas o

tNSTlcAClóN: inc¡tar
determ¡nado delito.

P

sociedad.

Visi tituc¡ón
rs¡l¡ca n¡ble

rídic

on Se una lns re oc¡con ad, e acceso u¡tapromovepor at¡vo a terraeq
ral unaa a unc raItu d¡ve da s teosv u cone tr¡I loal de unv q 'buya gto
sade lotrol mahu o en con od¡c¡ es de r¡dau d a adm¡n lst t¡ aseg conv
eexcel n técn susen se ctos a rt¡c lon nasolidav pa tpac det¡dav comprome Página1fde'14

pública o directamente a otras personas a cometer un
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INFLUENCIAS: actuar sobre Ia manera de ser o de obrar de otra persona ocosa.

INFRACCIONES: quebrantamiento de una norma o un pacto. Acción con laque se
inf ringe una ley o regla.

la
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Misión: Promover la integración armón¡ca de la poblac¡ón campesina al desarrcllo económ¡co y soc¡al de ta
Nación

INUNDACION: anegac¡ón o acción directa de las aguas procedentes de lluvias,
desh¡elo o de cursos naturales de agua en superficie, cuando éstos se desbordan de
sus cauces normales y se acumulan en zonas que normalmenle no están sumergidas.

IRREGULARIDADES: actos intencionales por parte de uno o más individuos de la
admin¡strac¡ón, f unc¡onarios.

LESIóN DE CONFIANZA: daño o perjuicio causado en los contratos onerosos,
espec¡almente en las compras y ventas por no hacerlas en su valoriusto.

OMISóN: falta o del¡to que cons¡ste en dejar de hacer, dec¡r o cons¡gnar algo que
debía ser hecho, dicho o consignado. Según el código penal, omisiónsignifica omitir
aux¡liar a una persona cuya vida o salud se encuentre en grave peligro, o prestar
as¡stenc¡a humanitaria en medio de un conflicto armado afavor de las personas
protegidas.

SABOTAJE: destruir, inutilizar,
bases de datos, soportes lógicos
suspender o paralizar el trabajo.

desaparecer de cualquier modo, dañar herram¡entas,
, instalac¡ones, com¡tés omaterias primas, con el fín de

a

Pbuy
rídica tiv

compromet¡da

Serslon una nstitución reconocida e acceso apo promo at¡vo t¡ela rraqut
ra una t¡cultura d¡versiticada soslev n¡ble con tria9 a a de UNv que logto

ades rollo cond¡c¡onesen deumano, se adm¡n ¡stra a con'gur¡dad v
téexcelenc¡a encnica servtctos la sol¡dactonv pa de lart¡c¡pa v

soc¡edad.
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. PARO: suspensión total o parcial de la jornada laboral.

. PECULADO: cuando un funcionario público se apropia, usa o permite el uso indebido,
de bienes del Estado o de empresas institucionales admin¡stradas, oen que tenga parte
el Estado, ya sea para su propio provecho o de un tercero.

. PRESIONES INDEBIDAS: fuerza o coacción que se hace sobre una persona
colect¡vidad para que actúe de cierta manera ¡líc¡ta o in.iusta.

PREsrAcloN ILEGAL DE sERvlclos: desempeñar labores destinadas a satisfacer
neces¡dades del público, o hacer favores en beneficio de alguien,de forma contraria a lo
que la ley exige.

PREVARICATO: emitir resoluciones, dictámenes o conceptos contrarios a la ley; u
omit¡r, retardar, negar o rehusarse a realizar actos que le correspondena las funciones
del funcionario público.

RAYO: chispa eléctrica de gran intensidad producida por descarga entre dos nubes o
entre una nube y la tiena.

RUIDO: son¡do confuso y no armonioso más o menos fuerte, producido por vibraciones
sonoras desordenadas.

RUMOR: noticia imprecisa y no confirmada que corre entre la gente.
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Misión: Promover la integrac¡ón armón¡ca de la poblac¡ón campesina al desarrollo económ¡co y soc¡al de la
Nación

SOBORNO: entregar o prometer d¡nero o cualquier otra ut¡lidad a un testigo para que
falte a la verdad o guarde silenc¡o total o parcialmente en un test¡mon¡o.

SUPLANTACION: ocupar f raudulentamente el lugar de otro.

SUSPENSIÓN: interrupcrón de una acción.

TERRORISMO: provocar o mantener e¡ zozob¡a o terror a la población o aun sector de
ella, mediante actos que pongan en peligro la vida, la integridad física o la libertad de
las personas, ed¡f¡caciones o medios de comunicación,transporte, procesamiento o
conducción de fluidos o fuerzas motr¡ces,valiéndose de medios capaces de causar
estragos.

TRÁHCO DE INFLUENCIAS: utilizar indebidamente influencias de un f unc¡onario
público derivadas de su cargo o su func¡ón, para obtener cualquier benef¡c¡o para el
mismo f uncionario.

VIRUS INFORMÁTICO: el virus ¡nformát¡co es un programa elaborado accidental o
¡ntenc¡onadamente, que se ¡ntroduce y se transmite a través ded¡skettes o de la red
telefónica de comunicación entre ordenadores, causando diversos tipos de a los
s¡stemas computarizados.

Dfaz
te

Visión: Ser una lnstituc¡ón reconoc¡da por promover el acceso equitativo a la t¡erra
rural y a una agr¡cultura divers¡ficada y sosteníble que contr¡buya al togro de un
desarrollo humano, en condiciones de segutidad jurídica y adm¡nistrat¡va, con

excelenc¡a técn¡ca en sus serv¡c¡os y la part¡c¡pac¡ón solida a y compromet¡da de la
soc¡edad.

PAG.
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Presidente
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Visión: Ser una lnst¡tución reconoc¡da por promovet el acceso equitativo a la t¡erra
rural y a una agr¡cultura d¡vers¡ticada y sostenible que contr¡buya at logro de un
desaffollo humano, en cond¡c¡ones de segur¡dad ¡urídica y admin¡strativa, con

excelenc¡a técnica en sus seru¡c¡os y la participación solidaria y comprometida de la
sociedad-
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